
INFORMATIVO LEGAL
CONCURSOS Y LIQUIDACIONES

Del 10 al 16 de diciembre



Mediante este informativo, remitimos a nuestros clientes la relación de deudores sometidos a 
procedimientos concursales, las convocatorias a Juntas de Acreedores y las disoluciones 
empresariales fuera del sistema concursal, a fin de que puedan disponer de esta información a su 
interés¹.

Si usted es acreedor de alguna de las empresas listadas en este documento o requiere ampliar la 
información presentada, no dude en contactarse con nosotros.

Los acreedores de los deudores inmersos en un Procedimiento Concursal Ordinario o un 
Procedimiento Concursal Preventivo cuentan con 30 días hábiles, desde el día siguiente a la 
publicación de la situación de concurso en el Boletín Concursal, para solicitar el reconocimiento de 
sus créditos ante el INDECOPI².

La información ha sido extraída del Boletín Concursal del INDECOPI y del Boletín Oficial del Diario El Peruano. El Estudio 
Rebaza, Alcázar & De Las Casas no asume ninguna responsabilidad por la información contenida en este documento.
De conformidad con el artículo 34 de la Ley Nro. 27809, Ley General del Sistema Concursal.

¹

²

Deudor Tipo de procedimiento

Bydzyne Global S.A.C. en 

Representaciones Yago 
S.A.C.

Procedimiento Concursal Ordinario

Procedimiento Concursal Ordinario

16 de diciembre

16 de diciembre

Fecha de publicación en el 
Boletín Concursal

1. Procedimientos concursales iniciados



Para participar en las Juntas de Acreedores de los deudores listados en este apartado, los acreedores 
podrán acreditar a sus representantes ante Indecopi con una anticipación no menor de 2 días hábiles 
a la fecha de la primera convocatoria³.

De conformidad con el artículo 47 de la Ley Nro. 27809, Ley General del Sistema Concursal.³

2. Juntas de Acreedores convocadas

Deudor Fecha de publicación de la convocatoria

Kvc Contratistas S.A.C.

Red Científica Peruana

Poroma S.A.C. En 
Liquidación

10 de diciembre

11 de diciembre

16 de diciembre

27 de diciembre
6 de enero

17 de diciembre
20 de diciembre

7 de enero
10 de enero

Fecha de la junta en primera y 
segunda convocatoria



Asesoría Global Internacional 
Consulting E.I.R.L.

10 de diciembre Gerson Diaz Reyes

Inmobiliaria Dakar S.A.C. 10 de diciembre Salomón Cuperstein 
Brunstein

Invernaderos Hidropónicos 
del Perú S.A.C. 10 de diciembre Carla Regina Ossio Ramírez

FDK Textiles Peru E.I.R.L. 10 de diciembre Gerson Diaz Reyes

Transportes Sobreruedas 
S.A.

10 de diciembre Mia Müller
Jacobs

Dermaestetika S.A.C. 10 de diciembre Lily Doris 
Choque Calisaya

Empresa Liquidador
Fecha de publicación del aviso

de disolución y liquidación

3. Disoluciones empresariales fuera del Sistema Concursal

 

Widas Servicios Generales
S.A.C.

11 de diciembre Enzzo Giovanni Silva Coronel

Cdm Solutions E.I.R.L. 11 de diciembre Edder Antony Casas Toscaino

Inv Systems Peru S.A.C. 11 de diciembre
Victor Manuel

Cardenas Romero

Yamal Consulting S.A.C. 11 de diciembre Victor Manuel
Cardenas Romero



NMD Group S.A.C. 11 de diciembre John Keynes Pacheco Lamilla

Babiloniapay S.A.C. 12 de diciembre Victor Daniel Millones Montero

Tuenti Plus S.A. 14 de diciembre Christa Ines Antuñano Figueroa

SII Group Perú S.A.C. 12 de diciembre Diana Elizabeth Olivos Rosas

Itrade S.A.C. 12 de diciembre
Francisco Antonio Caballero 

Bamberger

Compañía Minera Toma La 
Mano S.A. 14 de diciembre Cornelio Aguirre Ayala

Tut Logistic Peru S.A.C. 12 de diciembre Jorge Luis 
Carrión Arauco

Raras Cro Perú S.A.C. 14 de diciembre Nelly Auccatoma Mendoza

Igroup Peru S.A.C. 12 de diciembre Francisco Antonio Caballero 
Bamberger

Altum Domum S.A.C.

Pro Valle Alimentos S.A.C.

Yrs Asociados S.R.L.

14 de diciembre

15 de diciembre

16 de diciembre

Brayan Benites Espinoza

Pierina Giovanna Rosa Oliva 
Perla

Fernando Luis Lazo Cabanillas



El acuerdo de disolución debe publicarse, dentro de los diez días de adoptado, por 3 veces 
consecutivas⁴. En este apartado solo incluimos la primera publicación efectuada en el Boletín Oficial del 
Diario El Peruano.

De conformidad con el artículo 412 de la Ley Nro. 26887, Ley General de Sociedades, o el artículo 82 del Decreto Ley Nro. 
21621, Ley de la Empresa Individual de Responsabilidad Limitada, según corresponda.

⁴

Insta Servicio S.A.C. 16 de diciembre Eduardo Junior Moran Arias

Academia De Computación 
Corazón De Jesús E.I.R.L. 16 de diciembre Gino E. Barnuevo Cuellar

Inversiones Bogliasco S.A.C. 16 de diciembre Ana Teresa Ferrero Alvarez 
Calderon

Ingeniería Desarrollo Y 
Tecnología Perú S.A.C. 16 de diciembre Diana Elizabeth Olivos Rosas

Oxigeno Y Derivados 
Hinostroza E.L.R.L. 16 de diciembre Analda Raquel Osorio 

Gonzales

Fundiciones Universo S.A.C. 16 de diciembre Manuel Enrique Urrunaga 
Guevara

BBC Chartering Peru S.A.C. 16 de diciembre José Guillermo Zavaleta 
Sandoval



NUESTRO EQUIPO

GONZALO DE LAS CASAS
SOCIO
gonzalo.delascasas@rebaza-alcazar.com

LIMA

Av. Víctor Andrés Belaúnde 147, 
Vía Principal 133, Piso 3
Edificio Real Dos, San Isidro
Teléfono (511) 442-5100

SANTIAGO DE CHILE

Av. Apoquindo 3650, Piso 12
Las Condes
Teléfono (562) 2244-68432

JOSÉ JIMÉNEZ
SOCIO
jose.jimenez@rebaza-alcazar.com

DANIEL GONZALES
SOCIO
daniel.gonzales@rebaza-alcazar.com

MARCIA ARELLANO
SOCIA
marcia.arellano@rebaza-alcazar.com MADRID 

Calle Velázquez 34, Piso 7
Salamanca, 28001, Madrid
Teléfono (34) 910623682CARLA CERVANTES

ASOCIADA
carla.cervantes@rebaza-alcazar.com

ALICIA LA CRUZ 
ASOCIADA
alicia.lacruz@rebaza-alcazar.com


